
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 1171   00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 90 del C. G. P., se declara inadmisible 

la demanda declarativa para que dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Reformúlese el libelo inaugural, teniendo en cuenta que el profesional 

Mauricio Ortega Araque actúa como representante legal de JJ 

COBRANZAS S.A.S. 

 

2. Acorde con lo anterior, precísese en el libelo inaugural que el 

profesional en derecho representa los intereses en la presente 

ejecución del PATROMINO AUTONOMO ALPHA, quien funge como 

parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA  

Juez 
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